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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

PRI5ÏERA SECCION.

Qacíta del 30 de Agoslo de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (que 
Dios guardo) continúan en esta 
Corte sin novedad en su importan
te salud.

Da igual beneficio disfrutan 
S3. AA. RR. las Serenísimas Seño
ras Princesa de Asturias, é infantas 
Doña María de la Pazy Doña María 
Eulalia. .

Gaceta del 21 de Agosto cíe 1880.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Acreditada por la experiencia la 
necesidad de establecer reglas 
prácticas para la aplicación del 
artículo 46 de la ley de imprenta 
vigente, de modo que la prensa 
periódica encuentre garantidos sus 
derechos, á la vez que no pueda 
^ifigar con fundamento la igno
rancia de sus deberes, S. M. el 
^y (q. D. g.) se ha dignado dispo- 
“^^r lo siguiente:

L® Losoficios de la Fiscalía de 
^■oprenta, dando conocimiento á 
Í08 periódicos de las denuncias que 
®e verifiquen, serán llevados á las 
^odacciones de los mismos por 
Agentes de la Autoridad, que debe- 
^^Q devolver el sobre á la Fiscalía 
^^tnado por un redactor ó depen
diente de la redacción ó de la em
presa.

^•® Si en la redacción de algún 
periódico no se encontrare persona 
® quien entregar el oficio de la 
fiscalía, ó las que hubiere se ne- 
8^veu á recibirlo y á firmar el so

bre, el agente depositará el pliego 
cerrado en el buzón que al efecto 
deberá existir al público en.todas 
las redacciones, y dará cuenta do 
haberlo verificado en esta forma y 
de la hora en que lo hizo, sin que 
en estos casos el periódico á que la 
diligencia se refiera pueda alegar 
excusa ni eximirse de las respon
sabilidades de la ley.

3.° La presente disposición será 
publicada en los Boletines oficiales 
de las provincias para que los Go
bernadores y Alcaldes, y los fun
cionarios que ejerzan en ellas el 
cargo de Fiscal de Imprenta, se 
atengan á sus preceptos.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 26 de Agosto 
de 1880.—Romero y Robledo.—Se
ñor Fiscal de Imprenta de.....

Remitido á informe de la Secion 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente instruido á 
consecuencia de la consulta de esa 
Comisión provincial respecto de si 
debe cubrir cupo Pedro Arrausi 
Cerrito, soldado que sentó plaza 
como voluntario con retribución en 
en el año 1877, y no tenia la talla 
reglamentaria, la expresada Sec
ción ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha exa
minado la consulta elevada al Mi
nisterio del digho cargo de V. E. 
por la Comisión provincial de Alava 
respecto á si debe cubrir cupo Pe
dro Arrausi Cerrito, soldado que 
sentó plaza como voluntario con 
retribución en el año 1877, y que 
según la talla que se ha practicado 
en el regimiento solo tiene la esta
tura de un metro 531 milímetros.

Según dispone el art. 11 de la 
vigente ley de reemplazos, los 
mozos que sienten plaza ó se en
ganchen voluntariamente para el 
Ejército quedarán sujetos al sorteo 
y á sus efectos cuando les corres
ponda por razón de la ©dad; y si les 

tocase la suerte, cubrirán el cupo 
de sus respectivos pueblos etc. Ver
dad es que, según el art. 88, la es
tatura mínima para ingresar en el 
Ejército activo es la de un metro 
540 milímetros; pero como seria 
realmente anómalo, como dice la 
Comisión provincial de Alava, que 
el mozo de que se trata estuviera 
en condiciones para prestar el ser
vicio militar remunerado, como lo 
presta en el Batallón de cazadores 
de la Habana, y no las reuniese 
para el que exige la ley como for
zoso;

La Sección conceptúa que debe 
coutestarse ála consulta de que se 
trata estuviera en el sentido de 
que Pedro Arrausi Cerrito, debe cu
brir cupo en el Ejército activo si 
le corresponde, y sufrir todos los 
efectos de su declaración de sol
dado como los demás mozos.#

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (q. D. g.) resolver de confor
midad con el preinserto dictamen 
de Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de Agosto 
de 1880.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Alava.

TERCERA SECCION.

COMISION ESPECIAL 
de estadistica territorial de la pro- 

mneia de Valladolid.

Circular num. 744.

No habiéndose comprendido por 
algunos Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia el espíritu de la cir
cular de esta Comisión, fecha 19 
del corriente, é inserta ea el Bole
tín oficial, número 46; para acla
ración de la misma se previene que 
el resumen clasificado que se pide 
ha de comprender el número, clase, 
calidades y cultivos de los terrenos, 

casas y ganados, conforme á los 
modelos impresos que para el efecto 
deben tener los Ayuntamientos; 
advirtiéndoles que los remitan á 
la mayor brevedad á esta oficina, 
sin dar lugar á nuevo recordatorio, 
para poder llevar á cabo los trabajos 
encomendados á la misma por la 
Dirección general de Contribu
ciones.

Valladolid 28 de Agosto de 1880. 
—El Jefe de Estadística, Federico 
de Ardanaz.

NuM. 735.

HOSPITAL MILITAR DE VALLADOLID.

Bon José Noriega g Gómez, Bu5ins- 
pector de primera clase graduado 
de segunda personal, Nedico mayor 
efectivo del cuerpo de Sanidad mili
tar, Jefe del Detall del Hospital 
militar de esta plaza y Secretario 
de la Junta económica, fiace saher:

Que habiendo terminado el su
ministro de artículos de inmediato 
consumo que se necesitan durante 
un año en este Hospital, se convo
ca por el presente á nueva y públi
ca subasta de dichos artículos por 
el término de un año y un mes 
más, si conviniese álos intereses del 
Estado la que tendrá lugarel dia 30 
de Setiembre del presente año álas 
doce en punto do la mañana en la 
Dirección de este Hospital, con su
jeción á el pliego de condiciones 
que desde este dia se hallará de 
manifiesto en la Pagaduría del mis
mo; advirtiéndose que el precio lí
mite que ha de servir de tipo para 
el acto de que se trata se publicará 
oportunamente en los sitios de 
costumbre y en el Boletín oficial de 
la provincia, y se unirá á los men
cionados documentos para que pue
dan enterarse de él las personas á 
quienes interese'.

Cantidad.

Artículos y calidad de los mismos. kliógramos.

Arroz de primera clase, 
limpio y sin mezcla. . 1997

MCD 2022-L5



Chocolate de cacao puro, 
mitad guayaquil, azú
car y canela de buena 
calidad en proporciones 
ordinarias......................... 49

Carbón vegetal de encina 
seco ylimpio............... 20500

Idem mineral seco, limpio 
y sin piedras............... 21600 

Coke seco, limpio y sin 
piedras.......................... 10800

Manteca de puerco, fresca 
yiimpia......................... 753

Patatas de primera clase 
sanas y limpias de las 
llamadas gallegas.. . 5614 

Tocino de puerco salado, 
sin rancio ni hueso.. . 1320

Litr os.

Aceite de oliva de buen 
sabor y de primera 
clase........................    440

Vino común tinto de Toro 
de primera clase sin 
mezcla........................... 1320

Valladolid 28 de Agosto de 1880. 
José Noriega.

CUARTA SECCION.

Nüm. 746.

Vpn Pamon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad de 
TaUadotid.

Por el presente edicto se convo
ca á licitación pública judicial de 
una casa sita en el casco de esta 
ciudad, calle de Labradores número 
veintisiete; que ha sido tasada en 
la cantidad de cuatro mil pesetas, 
á deducir las cargas que tuviere; 
y el acto tendrá lugar en los ex
trados de este juzgado el dia vein
titrés de Setiembre siguiente, des
de las diez á las once de la maña
na; advirtiéndos que no se admiti
rá proposición que baje de la ta
sación por haber sido solicitada á 
nombre del menor Agustin Calvo 
García, uno de los condueños de la 
finca, y el expediente de su razón 
con los títulos de propiedad de los 
demás condueños está de manifies
to en la escribanía de D. Policarpo 
Gante.

Dado en Valladolid á veintiséis 
de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.—Ramón Octavio de Tole
do.—Por mandado de S.^ S.*, Poli
carpo Gante.

NoM. 736.

Juzgado municipal de 
Dioseco.

Se halla vacante la Secretaría 
del Juzgado Municipal de esta 
Ciudad, por renuncia del que la 
desempeñaba, y se anuncia por 

medio del jSoleiin o^dal de provin
cia, para que los que deseen obte
nerla presenten sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de 
dicho Juzgado, dentro del término 
de quince dias, à contar desde la 
fecha de su inserción.

Rioseco 23 de Agosto de 1880. 
—El Juez Municipal, Estéban Vi
guera.

QUINTA SECCION.

NuM. 741.

A^untamienío cotísHiucional ds 
Encinas de ^sgteeva.

Extracto de los acuerdos mas iniere- 
sanies lomados por el Apuniamienio 
de esia villa duranie el semesire dei 
año común, que po el Secreiario 
Von Juan Lopeno Pradales f^ormo 
para dar cumpUmienio al ari. 109 
de la Lep.

Mes de Perrero.—1.°, ordinaria.

Por el infrascrito Secretario se 
hizo saber que las cuentas del año 
do 1878 al 79, hablan sido devuel
tas por la comisión acompañándose 
á las mismas su informe.

El Ayuntamiento se hizo cargo de 
ellas y del informo emitido, y no 
teniendoque hacer objeción alguna 
por estar legales las aprobó defi
nitivamente; dando un voto de 
agradecimiento á la comisión de 
ellas por la deferencia que hace de 
este Ayuntamiento en su dictámen: 
que se convoque á la Junta á sesión 
extraordinaria para el Jueves próxi
mo 5 del actual, con el fin de votar 
definitivamente las cuentas bajo la 
presidencia del vocal electo Don 
Jerónimo Molinos Calvo.

Z?2ii 5, /Sesión extraordinaria.

Abierta la sesión pública, obser
vándose silencio en los concu
rrentes, se dió lectura por el Secre
tario á las cuentas y dictámenes del 
señor Síndico y el de la comisión 
censora, y abierta discusión, sobre 
ellos de conformidad á lo que pre
viene la ley municipal y examina
dos nuevamente lo.s justificantes, 
dió por resultado la liprobacion de 
®^^go y data en la forma siguiente:

Ps. Cts.

Son cargo según arrojan 
los 24 cargarémes que 
van unidos á sus rela
ciones de ingreso. . . 6517'93 

Data según los 68 libra
mientos justificados. . 5670'15

/Saldo á favor de la Caga. . 847.78

Se acordó que esta cantidad que 
resulta à favor de las arcas sea la 

primera que se consigne como in
greso al confeccionarse el presu
puesto de 1880 á 1881 conforme á 
lo dispuesto en el art 131 de la Ley, 
y se levantó la sesión.

Dia 8, ordinaria.

Despues del despacho ordinario 
y tomado los acuerdos en esta 
sesión se acordó que una vez que 
haya terminado el período de 
hallarse las cuentas al público, y 
resueltas las reclamaciones que so 
susciten, se remitan al señor 
Gobernador con atenta comunica
ción, procediéndose á la mayor bre
vedad á formar el presupuesto por 
la comisión para el año de 1880 á 
1881 conforme á lo establecido en 
el art. 133 convocándoso á la junta 
al efecto.

Dia 15, ordinaria.

Aprobada el acta anterior, se 
acordó convocar á la comisión de 
presupuestos para mañana desde 
las ocho en adelanto, pudiendo di
cha comisión utilizar el 4 por 100 
sobre el cupo de territorial y el 10. 
en industrial para que forme parte 
de los ingresos.

Dia 22, ordinaria.

Se dió cuenta de haber dado el 
infoíme el Procurador Síndico rela
tivamente al proyecto del presu
puesto formado por la comisión ele
vando los gastos á 6324 pesetas y 
los ingresos á igual cantidad, y se 
acordó convocar á Sesión extraor
dinaria á la junta municipal para 
el dia de mañana por papeleta dán
dose por citado este Ayuntanaiento 
con el fin de votar y aprobar defi
nitivamente el indicado correspon
diente al año de 1880 á 1881.

Dia 29, ordinaria,

El señor Presidente puso de ma
nifiesto el presupuesto aprobado en 
sesión extraordinaria y se acordó 
esponerle al público por término de 
ocho dia.s, y que una vez espirado 
el plazo, se remita antes del dia 15 
de Marzo conforme previene el artí
culo 150 de la ley municipal para 
su exámen y aprobación.

Dia 7 de Marzo, ordinaria.

Dada cuenta de haber espirado 
el tiempo porque el Presupuesto 
tenia que hallarse al público, sin 
que haya habido reclamación al
guna, se acordó que por el correo 
ordinario se remita al ^r. Gober
nador una copia con atento oficio 
según lo mandado, y que se archi
ve el original en el legajo corres
pondiente. .

Dia 14, ordinaria.

Aprobada el acta anterior, se 
dió cuenta de los asuntos suscita
dos en la semana, entre ellos de 

una queja producida por algunoj 
vecinos, á consecuencia del mai 
paso que se observa en el carama 
de Valso la Triguera, debido d 
terraplén que ha formado el ve. 
ciño Don Nicolás Picado Santos 
por cuya razón las aguas qu5 
afluyen, forman en el camido pi 
blico un depósito difícil de desagüe 
originándose perjuicios al servicio 
público.
. El Ayuntamiento, en una de sos 
atribuciones que confiere el título 
3.^, capítulo i.° de la ley munici- 
pal, y las Reales órdenes de 8 de 
Marzo y 30 de Noviembre de 1876; 
las de 17 de Abril y 18 de Julio ils 
1877, acordó reivindicar el camino 
en el estado que antes tenia y mg. 
jorar su paso, que al efecto se haga 
saber al dueño de la propiedad, 
Dou Nicolás, para que en el término 
de 3.° dia destruya el terraplén que 
impiden la marcha natural de las 
aguas como lo, verificaban autos 
sin dificultad, y de no hacerlo se 
haga por peritos que esta corpora
ción señalará á cuenta y bajo li 
responsabilidad pecuniaria del in
teresado, y la multa que prescribí 
el capítulo 5.°, artículo 48 de las 
ordenanzas, haciéndolo saber al 
interesado para su cum^pliiniento, 

Asimismo se acordó pasar atento 
comunicación á Petra Sanz, paro 
que en el mismo término destruyo 
el corral que ha construido pró
ximo á su casa en la via pública, y 
de no verificarlo se proceda en la 
forma qUe con el anterior.

Dia 21, ordinaria.

A propuesta del señor Alcaldeao 
nombró comisionado para hacer la 
entrega de quintos en la caja, á 
Don Juan Lopez Pradales, á quien 
será entregada su credencial que 
justifique su comisión ante la 
Exema. Diputación, proveyéndole 
además de lo que previene el ar
tículo 129 de la ley de reemplazos.

Dia 28, ordinaria.

Dada cuenta do una Circular da 
18 del actual, procedente de 1* 
Administración de Hacienda pú
blica, por la que ordena que 10’ 
Ayuntamientos que deseen recibif 
directamente del recaudador de 
contribuciones el recargo del 4 pof 
100 establecido sobre la riqueza, 
como el 8' por 100 sobre la indus
trial, lo soliciteU con oportunidad 
de aquella superioridad; se acordó 
utilizar este derecho como hasta la 
fecha, pues de otra manera se irro' 
gan perjuicios á esta córporacioD, 
sufriendo' las consecuencias lo’ 
empleados públicos y la AdmiD*^' 
tracion local.

Dia 4, mes de Aérut.

Abierta la sesión ordinaria, ’® 
dió cuenta de la correspondo^^'^ 
oficial de la prov¡neÍ3> entre Uq^^
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3
ggura un oficio de la Sección de 
Cuentas de Pósitos, encartando se 
remitan á la mayor brevedad los 
jellos necesá'rios en lUs que com
prenden al Alcalde Don Nicolás 
picado, y se acordó que se haga 
saber á éste y al Depositario, con 
el fin de que los pongan á disposi- 
eioa de la superioridad qúe los 
reclama, sin dar lugar á nuevos 
recuerdos. . ,

2?ía 11, ort/íwam.

El Sr. Presidente manifiesta la 
necesidad de que la comisión de 
amillaramientos, en visar las de
claraciones de los contribuyentes, 
y se rectifiquen las dudas que 
ofrezcan:

El Ayuntamiento opina en igual 
sentido y se acordó qUe con la 
mayor brevedad se haga esta 
operación. ,

7?/^ 18, ^¿^az'ííí.' ,

Constituido el Ayuntamiento y 
asociádos contribuyentes conforme 
previene el artículoilSl de la ins
trucción de 26 de Julio de 1876, se 
mandó dar lectura á las cantidades 
que deben satisfacerse, en el perío
do económico de 1880 al 81 por con
sumos y demás recargos munici
pales para la completa ilustración 
de los interesados, cuyo resultado 
hé el siguiente:

Ps. Cts,

Cupo de consumos seña
lado á este pueblo. . . 3439*00 

IdemporSal.;. . . . . 575'25 
3 por 100 para partidas fa

llidas sobre el cupo del 
Tesoro.. . . : . . 104'17 

38y 12 por 100 para cubrir
el depósito del presu
puesto. . . , 1316*22

Total .... 5434'64

Los señores Concejales y asocia
dos en triple numero, además de 
luchos cosecheros que concu
rrieron á este acto acordaron por 
Mayoría absoluta se saque en 
arriendo á la libre venta todas las 
especies: sujetas al consumo, sin 
perjuicio de admitir los conciertos 
^Ue Sé soliciten, á Cuyo objeto se 
^ará público, siendo su primer re- 
'rrate el 25 dél actual en el salón 
dosesiones. donde estará de mani
fiesto el expediente de: condiciones 
y tarifa de precios.

Dia ^^, ordinaria.

Terminado el remate de consumos 
,^^u licitación alguna,, el Ayunta- 
prepto se constituyó en sesión pú.- 
°uca.' Por indicación de los profe- 
'‘’^fes Don Félix Bermejo y Doña 
^ridrea Milano se procedió á señalar 
^'^8 niños pobres con opción á la 
®r^señanza gratuita y menajes con- 
®'^^tada la matrícula y la posición 
^® ^os padres de los niños quedaron 

señalados los siguientes.—Anselmo 
Muñoz.—^Julio Calvo.—Pedro Ben
goechea.—Paulino Almazan.—Ti
moteo Víctores y Estanislado Tri
miño; Niñas: Victoriana Benito.— 
Triviño y Catalina Plaza.

Seguidamente se nombró á Don 
Alfredo Velasco agente del Colegio 
de Madrid para qúe gestione la 
pronta emisión de láminas en la 
Dirección de la deuda' pública por 
el 80 por 100 de propios. Benefi
cencia é Instrucción pública que 
correspondan á este Ayuntamiento.

Dia b" del mes de Maijas

Despachados los asuntos ordina
rios se acordó dirijir oficios á los 
pueblos limítrofes con el anuncio 
del remate de consumos para los 
días 9 y 16 del que cursa bajo el 
pliego y condiciones redactadas por 
este Ayuntamiento y asociados que 
de manifiesto se halla en la Secre
taría.

Dia^.

Abierta la sesión pública bajo la 
presidencia del señor Don Plácido 
Molinos se leyó el expediente y 
pliego de condiciones del arriendo 
de consumos anunciado para este 
dia; y pasadas las horas de regla
mento sin que haya habido licita
ciones, el señor Presidente levantó 
la sesión, manifestando que el dia' 
16 tendrá lugar el segundo remate, 
y serían admisibles las licitaciones 
que se hicieran cubriendo las dos 
terceras partes del tipo de la 
subasta.

¿)ia 16.

Constituido el Ayuntamiento con 
su Presidente á las diez de la ma
ñana, este ordenó la lectura del 
expediente y pliego de condiciones 
para la subasta dé consumos, anun- 
ciando el voz pública que eran ad
misibles las licitaciones que cu
brieran las dos terceras partes del 
tipo anunciado. No habiendo quien 
hiciese proposición á pesar de laé 
repetidas' voces llamando licitado
res se levanta la sesión.

Via23.

Se acordó en virtud de no haberse 
presentado el soldado Deogracias 
Hernández Saco en la. caja provin
cial de Valladolid, ni haber contes
tado el Alcalde de Barrio de Madrid 
del paseo de Luchaua á quien se 
ofició para que le .aprehendiere al 
dicho Deogracias, remitir al señor 
Gobernador Civil de esta provincia 
un exhorto para su publicación en 
el £olelin odcial llamándole por úl
tima vez á la caja.

Dia 29, ordinaria.

Por el infrascrito Secretarió, sé 
dá cuenta de un expediente pre
sentado por el recaudador Don 
Isaac Bustos, de los procedimientos 

seguidos en primero y segundo 
grado, por débitos de contribución i 
territorial é industrial, con todas ! 
las diligencias practicadas, para 
que con arreglo al artículo 40 de la 
intruccion de 3 de Diciembre de 
1869, modificada en Agosto de 
1871, se declarase á los morosos 
si procedía el apremio de tercer 
grado.

Leídos los artículos 39, 40, 42 y 
43 de dicha instrucción, se acordó: 
considerar procedente el apremio 
de tercer grado, y que el Secretario 
expida la certificación á que se 
refiere el artículo 43; y en virtud 
de carecer de bienes raíces los 
contribuyentes, Antonio del Val, 
Cayetano Gutiérrez, Juan Herrero 
Olea y Pedro Maestro, declararlos 
insolventes y como fallidas las 
cantidades que les,corresponde.

Dia 6 del mes de Junio.

La comisión de repartimientos, 
presenta terminados los apéndices 
del movimiento de riqueza corres
pondiente al año económico de 1880 
á 1881,conolre8Úm6ndegauadería, 
el cual ha permanecido al público 
desde el 30 de Mayo hasta la fecha, 
sin reclamación, por lo que el 
Ayuntamiento le aprueba y de
vuelve á la comisión para que pro
ceda á fijar el tanto por ciento que 
tiene señalados la Administración, 
y terminé los repartimientos dentro 
del periodo que está mandado.

Dia 13.

Se dió cuenta de haber terminado 
el plazo decretado por el que se 
mandó exponer al público el repar
timiento, sin que haya habido re
clamación alguna, y se acordó: que 
estando confeccionados los repar
timientos al recibir él Doleíin o/i- 
cialf donde se halla la derrama al 
21 por 100., el sobrante, de setenta 
y cinco pesetas y cincuenta cénti
mos, sé fijaren como primera par
tida en el repartimiento del año 
próximo, ingresando en la baja 
municipal para justificar legal
mente en su dia lo acordado.

Dia 20, ordinaria.

Dada cuenta de haber expuesto 
al público por espacio de seis dias 
la relación de deudores á quienes 
se habia acordado declarar fallidos 
en sesión del 29 de Mayor último, 
y enterados los Concejales del re
sultado, acordaron confirmar y 
ratificar en un todo dicho acuerdo, 
y por tanto declarar fallidos defi
nitivamente los débitos de aquellos.

Dia 27, ordinaria.

El Sr. Presidente haciendo uso 
de.la palabra, manifiesta á la cor
poración que de. conformidad al 
artículo 66 de la ley municipal, 
procedía deliberar qué número de 
secciones debían formarse en este 

distrito para la constitución de la 
Junta municipal que debía quedar 
instalada dentro del mes de Agosto 
ó antes.

El Ayuntamiento acordó que se 
divida en siete que representa el 
número de Concejales, y que se 
formen las listas con los nombres 
y cuotas que paguen, excluyendo 
á los comprendidos en el artículo 
65, fijándolas al público para oir 
las reclamaciones.

Dia 30, extraordinaria.
Prévia convocatoria y anuncio 

al público, el Ayuntamientoy Junta 
local se constituyen en el salón de 
primera enseñanza, bajo la presi
dencia del Sr. Don Plácido Molinos 
Martínez: declara abierta la sesión 
pública y manifiesta que vá á darse 
principio á los exámenes de ambos 
sexos, recomendado el silencio á 
los concurrentes.

Con la venia del Sr. Presidente 
el profesor Don Félix Bermejo, di- 
rijió á la junta y niños un elo
cuente discurso haciendo ver, cual 
útil es la educación en los pueblos, 
para que sus moradores lleguen á 
ser buenos padres y mejores ciu
dadanos.

Seguidamente se procedió al 
exámen por secciones, conforme 
al cuadro de enseñanza, dividido 
en siete, siendo el número de ma
triculados el de 64, y presentados 
á là plataforma con el mayor órden 
y preguntados por las asignaturas 
que comprende á esta escuela, la 
junta vió con gusto la solidez de 
conociraimientos adquiridos por los 
niños, distinguiéndose entre estos 
como sobresalientes en todas las 
asignaturas.—Don Mariano de la 
Torre Covos, de la 6.® sección.— 
Don Florentino González Alonso, 
de la 4.^.—Don Emilio de là Torre y 
Don Dionisio Escudero, de la 2.^. 
todos ellos menores de 7 años, á 
quienes se les agració con un pre
mio por su aplicación, y propuestos 
como preferentes para los que 
debe dar el Gobierno de S. M., ofre
cidos con motivo del régio enlace. 
Obtuvieron además premios, Ca
lixto Sanz.—Valentin Bengoechea. 
Joséy VenancioCabezon.—Zacarias 
Sanz y Rufino Ortega: Evencio Pi
cado, Vicente Alonso y Alejo Es- 
téban niños de la 1.^ sección. Ter
minados los exámenes con brillantes 
resultados, se procedió al do niñas, 
después de haber oido un sentido 
discurso que pronunció la profesora 
Doña Andrea Milano, el cual afectó, 
no solo á las niñas que la escucha
ban en silencio, sino que tambien 
á la Junta y Señoras que se ha
llaban en el salón, que no pudieron 
menos de asomar lágrimas á sus 
mejillas.

’ Es la primera vez que la junta 
ha tenido el gusto y satisfacción 
de oir algunos adelantos en las 
niñas que tan necesaria se hace 
su ' educación, por la influéncia
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grande que ejercen en la sociedad; 
todo os debido á su profesora, en 
el poco tiempo que lleva al frente 
de la enseñanza, por lo que ha 
merecido el pláceme y agradeci
miento de la Junta.

Entre las niñas examinadas, me
recieron la nota de sobresalientes 
Doña Catalina Molinos Picado.— 
Doña Aíanuela de la Torre.—Doña 
Justina Martin.—Pilar Martin.— 
Segunda Molinos y Eugenia Sanz.

Dado un voto de agradecimiento 
á los profesores, por su celo y 
energía en la instrucción, y des
pués de haber vencido algunas di
ficultades, de mutua conformidad 
con los profesores, señalaron como 
retribuciones por cada niño y niña, 
que concurran á la escuela de la 
edad de reglamento, media fanega 
le trigo cada año, como medio mas 
fácil de recaudar, levantándose la 
sesión á las ocho de la noche.

¿)i(i 4, weí de Julio.

De conformivlad al artículo 33 
de la ley, se procedió al nombra
miento de siete individuos para la 
confección del repartimiento de 
consumos, y al tenor del 34, eli
gieron por la 1? categoría, Doa 
Jerónimo Molinos.—Por la se
gunda D. Fermin Alonso.—Por la 
tercera Dou Baltasar Calvo.—Por la 
cuarta, D. Miguel Martin.—Por la 
quinta, D. Julian Triviño Picón y 
sexta y sétima Cláudio Zumel y 
Lucas Sanz, haciéndolos saber su 
nombramiento por credencial.

Diu H.

No habiendo habido reclamación 
durante han permanecido al público 
la lista de contribuyentes que pue
den componer la Junta municipal 
para el año de 1880 al 81, se acor
dó proceder al sorteo el sábado 17 
á las nueve de la mañana, y que se 
anuncie además del tañido de 
campana.

Se aprobaron definitivamente los 
repartimientos de consumos sin 
reclamación importante 958 pese
tas y 96 céntimos.

Se distribuyeron las aguas para 
el aprovechamiento de riegos en 
forma que en los años anteriores 
lo han permitido, y aprobar la 
cantidad de 25 pesetas, con cargo 
al capítulo 6.° de obras de repara
ción, por la limpia en el prado de 
la judería para desahogue de la 
fuente pública y curso natural de 
las aguas, nombrando una comisión 
para su reconocimiento.

2)ia 18.

El señor Presidente manifiesta 
que los contribuyentes Don Victor 
Calvo, Félix. Hermano y Vicente 
Alonso habían recurrido á su auto
ridad quejándose de las unidades y 
cuotas que les correspondía por el 
impuesto de consumos, y exami

nado el proyecto que de manifiesto 
se hallaba en la Secretaría acorda
ron desestimar sus pretensiones, 
como improcedentes, terminando 
esta sesión con la convocatoria para 
sesión extraordinaria á las nueve 
de la noche para atender á las recla
maciones.

J)i(f 19, essircíordinaria.

Dado lectura á los nombres de los 
contribuyentes de los cuales ha de 
sortearse la Junta municipal según 
está anunciado, se depositaran por 
secciones en la urna preparada, y 
extraídas las papeletas correspon
dientes á cada grupo dió el resul
tado siguiente: 1.^ Sección.—Don 
Aquilino Estéban Paredes.—2.^Doú 
Nicolás del Val Martínez.—3.^ Don 
Miguel Martin Sanz.—4.^ Don Fran
cisco Escudero Martin.—5.® Don 
Vicente FernandezPicado.—6." Doa 
Celestino Zumel de la Fuente y 7.* 
Don Lorenzo Escudero Martin. Ter
minada esta Operación, se hizo sa
ber su nombramiento por medio de 
credencial á domicilio.

Dia 25.

El señor Alcalde hizo saber que 
habia terminado el plazo concedido 
en el anuncio del £oleíin para reci 
bir las solicitudes sobre la recau
dación de consumos y arbitrios mu
nicipales dijo que solo el vecino 
Pedro Martin Molinos los habia soli
citado en forma, y puesto á discu
sión el Ayuntamiento acordó nom
brarle recaudador presentando la 
fianza á satisfacción de toda la cor
poración, para lo cual le concedie
ron un término breve, y á la vez 
formalice la escritura con todos los 
requisitos que aseguren la recauda
ción, y salve el Ayuntamiento toda 
responsabilidad apremiante, ha
ciéndolo saber al interesado.

J)ia l.® del mei de Agosto.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial aprobando el extracto 
de sesiones ordenando se cursen al 
señor Gobernador para su publica
ción en el £oletin oficial conforme 
previene la ley municipal; y que 
por el voz pública se anuncio la 
recaudación del primer trimestre 
de consumos para que á su tiempo 
le hagan los pagos en las depen
dencias del Estado y se hagan los 
ingresos en la depositaría muni
cipal.

Encinas de Esgueva .27 de Agosto 
de 1880.—El Alcalde, Plácido Mo
linos Martínez.—Juan Lopez Pra
dales, Secretario.

Nüm.745.

Ayuníamiento constilucional de 
Pollos.

Se halla recogida y depositada 
de mi órden, en el ganado de esta 

villa, una vuca, pelo negro, como 
de cuatro años de edad, la cual 
fué hallada por los guardas muni
cipales en la noche del día veinte 
y tres del corriente, desbandada 
por los pasos de esta villa; la per
sona á quien pertenezca puede 
presentarse á recogería dentro 
del plazo de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Polelin oficial de la provincia, 
prévio pago de los gastos hechos 
y daños causados.

Pollos 25 de Agosto de 1880.— 
El Alcalde, Juan Rodríguez.—Les
mes G. Villavedón, Secretario.

------------------------------ «^--------------- ---------------

NüM. 727.

Alcaldía constiiucional de 
¿'errada.

Terminado el reparto vecinal de 
consumos, cereales y sal, para coa 
su importe cubrir los cupos del 
Tesoro y recargos autorizados en el 
año económico actual de 1880 á 81, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
que presido, por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Poletin oficial do 
la provincia, á fin de que exami
nado por los vecinos y hacendados 
forasteros coa casa abierta en esta 
localidad y en el mismo compren
didos, puedan producir cuantas 
reclamaciones crean justas, en la 
inteligencia que trascurrido dicho 
plazo, no serán oidos.

Dado en Serrada á 23 de Agosto 
de 1880.—El Alcalde, Valentin de 
Iscar.

NüM. 745.

Ayuniamienio consiitucional de 
Pollos.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 101 de la Ley Elec
toral de 16 de Diciembre de 1876, 
el Ayuntamiento en sesión ordina
ria del dia de hoy, ha acordado 
designar el local en que deben 
tener lugar en este distrito las 
elecciones ordinarias para la reno
vación bienal de Diputados pro
vinciales, que se verificarán en los 
dias 5 al 8 de Setiembre próximo, 
quedando fijados aquel en la forma 
siguiente:

COLEGIO DE LA ESCUELA.

¿lilo en el local planta baja, Escuela 
de Niños.

Plaza número 1.®, y comprende 
todas las calles de la población.

Pollos 26'>de Agosto de 1880.— 
El Alcalde, Juan Rodríguez.—Les
mes G. Villavedón, Secretario.

NuM. 737.

Alcaldía Constitucional it 
Tudela de Puero.

Debiendo tener lugar la eleccioa 
de Diputados provinciales en ig, 
dias 5, 6-, 7 y 8 del próximo mej 
de Setiembre, y correspondiendoa 
este Distrito municipal una sola 
mesa, conforme á la ley de 16da 
Diciembre de 1876, el Ayuntamiea. 
to ha designado para verificar di. 
cha elección el salón grande dolí 
casa consistorial

Lo que se anuncia al público ea 
cumplimiento á lo que disponela 
ley electoral vigente, y para qua 
llegue ó conocimiento de los seño, 
res electores.

Tudela de Duero á 24 de Agosto 
de 1880,—El Alcalde, Gregotio 
Ibáñez.

ANDNCIOS MTICDLARES

En la imprenta dél Bolefy f 
oficial, se hallan de venta los 
impresos necesarios para las 
próximas elecciones, j

MOLINO HARINERO.

Se vende uno en término— — ----------- di leí 
Aróvalo, sobre el rió Adaja, ádoi 
kilómetros de la estación del ferro )ic

carril del Norte con cuatro piedras, 
y seis obradas de rivera coa abun
dante arbolado, para enterarse di 
la finca pueden verse con D. Fran' 
cisco do la Cal, vecino de Arévalo, 

Se vende en remate extrajudi
cial en dicha villa ante el notario 
D. Francisco Guerra, el día 8 do 
Setiembre próximo, bajo el tipo do 
100.000 pesetas.

¡ó,
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Eu

VENTA.
Se hace en condiciones ventajo

sas para el comprador, de varia! 
decoraciones y banquetas tapizada! 
de paño encarnado: todo en muy 
bUen uso, y á propósito para oo 
teatro de una villa de importancii' 
Plazuela de San Miguel, núm. t 
piso bajo derecha, informarán. d(

ÚNICO ÀLÏÏÂCEN EN CÁSTILU - 
el

DE PESOS I HEDIDAS CÛMCiSiKli ;
M. Diez y Diez, calle díl ¡ 

20 de Febrero, número 6' • 
Valladolid. ‘ 

CUBAS EN VENTA. ' 
-------------- t

Se hace de varias en buen j 
uso, enarcadas en hierro « 
Galle de Orates, numero 3^ i 

se dá razón. '

VALLADOLID: 

Imprenta de Lucas Garrido.
Obra, 8.
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